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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

Panamá,29 de mayo de2023
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Señor
LUIS DENIS ARCE MENDIZABAL
Representante Legal
INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES (PANDEPO
E. S. D.

Hoy:

Siendo hs
por

l{otilicador

Irt I MBIE TE

de

%>7

Notificado

la

Respetado Señor Arce:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 agosto de 2009,
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de agosto de 2011, le solicitamos primerá
información aclatatoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIAj Categoría II, titulado"ESruDro, Drsnño, DEsARRorio DE pLANos; cdNiinúc¿i¿tN,
EQUIPAMIE'NTO Y FINANCIAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE
PENONOMÉ uBrcADo EN LA pRovrNCrA DE coclq DñiÑróñn pnñbñovrA
CORREGIMIENTO DE PENONOMÉ CABECERA SECTOR MIRAFLoRES, FASE I,, a
desarrollarse en el corregimiento de Penonomé cabecera, distrito de penonomé, provincia de
Coclé, que consiste en lo siguiente:

1' Mediante nota DRCC -577 -2023,Ia Dirección Regional de Coclé solicita lo siguiente: ... 
. .

Observación I: En el punto Preparación del siio, en la pág. 44 indica,. Nivelación de
terreno: AI establecer los niveles se cuidaró de obtenei tis indícados en los planos.
Relleno: Los rellenos se harán de acuerdo con lo indicado en los planos. Compaitación:
Los rellenos se compactarán por medíos mecánicos remojándose la superficie antes de
iniciar la compactación de cada capa. Por lo que se soliciía al promotor;
' Indicar el si,tio autorizado para la extracciói del material de ielleno o que ya cuente con
un Estudio de Impacto Ambiental aprobado y con los permisos de extracción,. además
presentar un mapa de ruta del punto de extracción del material al lugar dónde se
de s arr oll ar á el pr oyecto.
' Presentar una descripción detallada 

- de los trabajos de nivelación, relleno y
compactación e indicar los volúmenes del material.

' Presentar medidas de mitigación, en caso de surgir afectaciones a las vías existentes.
'Presentar medidas de mitigación, para evitar-afeitaciones a residencias y locales

comerciales existentes en la vía. (construcción y operación).

Mediante nota DlPA'158-2023,recibida el 15 de mayo d,e 2023,1a Dirección de política
Ambiental, remite sus observaciones al EsIA, donde señalan que ,,Hemos 

observado que,
el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales y anátisis de costo-beneficio
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"Il,

de este proyec
viabilidad soc

to fue presentado de manera incompleta, lo que no permute verificar su
ioeconómica y ambiental. Por lo tanto, requiere ser mejorado en lo

J

siguiente:
t Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una

perspectíva temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental
valorado, los ingresos esperados del proyecto, los costos de inversión, los costos
operativos, los costos de mantenimiento, los costos de la gestión ambiental y otros
ingresos o costos que se consideren importantes. Anexo se presenta una matriz de
referencia para construir el Flujo de Fondos del proyecto.

o Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya parq un horizonte de tiempo
mayor o igual que la vida útil del proyecto.

En la página 17 del EsIA punto 2.7- Descripción del plan de participación pública
realizado, se menciona "...se elaboró un plan de participación cludadaia, en el cual se
identificaron los actores claves, enfunción a las características socioeconómicas del área
de- influencia del proyecto, donde se usó información recabada en campo mediante
observación directa por parte del equipo consultor y medíante informaciói obtenida de
pobladores por medio de entrevistas y encuestas". Además, en éi punto 10.5- plan de
participación ciudadana, se identifica "Aportes de los actores clavles". Sin embargo, en
el EsIA no se presenta o detalla quienes fueron los actores claves encuestados y mucho
menos sus aportes. Por lo que se solicita:

a- Identificar y presentar las encuestas a los actores claves cumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo I23 de 14 de agosto de 2009.b. Presentar los aportes de los actores claves.
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4. Enlapágina 26 deL EsIA punto 3.2. categorización: Justificar la categoría del EsIA en
función de los criterios de protección ambiental, criterio 2, no se identifica el factor "a)
Alteración del estado de conservación de los suelos ". Sin embargo, en la página i10 del
EsIA tabla 9-2 Descripción de Impactos Ambientales, se identifican impactos
potenciales como "Incrementos e procesos erosivos, Contaminación del suelo". Además-
en la páginaIl2 del EsIA Tabla 9.3- Actividades del proyecto vs impactos ambientales,
se indica "Actividades de corte y relleno (Conformación del terueno)". Donde también, en
la página 44 del EsIA se señala "Nivelación de teneno, Relleno, Compactación,
Excavacion¿^s". Por lo que se solicita:

a. Aclarar por qué el factor a. La alteración del estado de conservación de suelos; del
criterio 2, no fue considerado en la categorízación de los criterios del EsIA,
teniendo en cuenta lo antes indicado.

b. Actualizar el punto 3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función
de los criterios de protección ambiental y presentar la información correspondiente,
de acuerdo a los comentarios antes indicados para cada criterio.

En la página 43 del EsIA punto 5.4-2. Construcción/ejecución Fase II, se indic a,,Centro
Acuático con piscina olímpica techada, con piscina de calentamiento y facilidades de
entrenamienlo". No obstante, en la página 51 del EsIA punto 5.6-1. Nócesidades de
servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte públicoo
otros), se menciona "Agua polable: El agua del proyecto será abastecida mediante el
sístema de tuberías manejado por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
(IDAAN)". Sin embargo, en el EsIA no se presenta una constancia o certificación por parte
del IDAAN, donde señale que puede dotar de agua al proyecto. Por lo que se solicita:

a. Presentar certificación vigente por el IDAAN, en la que se indique que tienen la
capacidad para abastecer de agua potable en las etapas que el proyecto lo requiera.

b. En caso de que el IDAAN no cuente con la capacidád para dotar d" ug,ru potable al
proyecto, presentar alternativa de abastecimiento de agua potable y normativa a
cumplir.

En la página 43 del EsIA punto 5.4-2. Construcción/ejecución, Fase II, se menciona
"Centro Acuático con piscina olímpica techada, con piscina de calentamienio yfacilidades
de entrenamiento"- Además, en la página 44 de| EsIA subpunto Excavaciones, se indica
"El trabajo consiste en excavar todo el material necesario para lograr los niveles
indicados en los planos". Sin embargo, en el EsIA no se indica cuanto miterial deberá ser
excavado parala construcción de la piscina olímpica y donde será su disposición final del
mismo. Por lo que se solicita:

a. Presentar el volumen de material (tierra) que será excavado paralaconstrucción de
la piscina olímpica.

b. Indicar donde será la disposición final del material excedente producto del relieno
compactación y excavaciones del proyecto.

6
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7 - En la página 47 del EsIA punto 5.4.5. Crono grama y tiempo de ejecución de cada fase,
se presenta la figura 5.2-Cronograma de ejecución del proyecto en meses; sin embargo, el
mismo no incluye todas las fases del proyecto. Por lo que se solicita:

a. Presentar el punto 5.4.5 Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase
incluyendo las diferentes fases del proyecto.

8 En la página 52 de| EsIA se menciona "Aguas pluviales: Las aguas pluviales serán
conducidas a canales naturales". Por otra parte, en la págin a II9 áet psn se indica el
impacto "Aumento de Jtuioy de ras aguas iuperficiaturi. Sin embargo, en el EsIA no se
indica a que canales naturales serán cónduciáas estas aguas pluviale{ íomando en cuenta
que en área no existen. por lo que se solicita:

a' Indicar y presentar coordenadas del canal natural donde serán conducidas las aguas
pluviales.

9

b' Indicar que mecanismos o medidas de manejo contempla el proyecto para que las
aguas pluviales no afecten a los coiindantes con el proyecto.

En la página 52 del EsIA punto 5.6-1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía,
aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), se mencion u,,){uo, servidas;Las aguas servidas provenientes de las orliridodrs qr, í, desarrollen en el área serántratadas mediante un sistema de tratamie-"lo_d: ográ, o planta de tratamiento de aguasresiduales". Igualmente, en la página56 del EsIA punto s',7-Z.Líquidos (descripción delsistema de depuración de aguas residuales, coordenadas de ubicación,
especificaciones técnicas, etc), se menciona "Dado que el sitio del proyecto no cuenta consistema de alcantarillado municipal, las aguas tátadas, provenientes de la planta detratamiento se dispondrán por infiltración según la tecnoiogía y sistema de manejo deaguas por infiltración GRAF, el cual cuenta con ztn sistemá de- filtros para infiltración
EcoBloc System, un túnel de infiltración, separador de líquidos y un sisima de retencíón
de agua". Por 1o que se solicita:

a' Describir la metodología del proceso de descarga e infiltración de las aguas tratadas
por la planta de tratamiento a desarrollar.

b' Presentar memoria técnica del sistema de tratamiento a implementar, el cual debe
estar ajustado a la capacidad de tratamiento señalada en el EsIA.c' Presentar coordenadas del ¿área destinada parc la infiltración de las aguas tratadas
por la plarÍade tratamiento,

d' Presentar Prueba de percolación del suelo firmado por un profesional idóneo donde
se establezca que se cuenta con la capacidad pará manejar el volumen de aguas
residuales del proceso de tratamiento.

e' Indicar que aiternativa o como manejariín las aguas tratadas cuando los suelos estén
saturados producto de las lluvias, entre otros áctores y su proceso de infiltración
sení mínimo promoviendo que estas aguas escuffan a drenijes pluviales y fuentes
hídricas, tomando en cuenta los resultaáos de Pruebas de peicolación y Rásultados
de Infiltración.

i/¡/i! n1 ¡ii!ít i,1:¡ ¿l:r,J c,1
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f. Aclarar cómo será el manejo, descarga y tratamiento de las aguas de la piscina
olímpica, cuando la misma requiera limpieza.

g. Presentar los impactos y medidas para el desarrollo de la actividad.

10.En lapágina 58 del EsIA punto 5.8- Concordancia con el plan de uso de suelo, se
menciona que "Actualmente, se encuentra en trámite el certificado de concordancia con
el uso de suelo para el área del proyecto, el cual ha sido solicitad.o por PANDEpORTES,.
Por lo que se solicita:

a. Indicar si ya cuentan con la certificación o EOT del uso de suelo por parte del
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial e incluir plano def proyecto.

11. En las páginas 184, Tabla # 10-6 Costo de Ia Gestión Ambiental, se indica "programa
de protección de suelos y aguqs continentales, Tinas y trampas de sedimenlos,,. Sin
embargo, no se describe en qué consiste dichas actividades. Por I antes indicado, se solicita:

a. Indicar si la tina de sedimentación va tener descarga, en caso de que sea afirmativa
la respuesta presentar coordenadas del punto de descarga.

b. Aportar las coordenadas UTM la ubicación de la tina.
c. Indicar medidas de mitigación en caso de que se dé un desbordamiento de las tinas

sedimentación

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shapefile y
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vérticei), de acuerdo a lo establecido
en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido
en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011.

A

CASTILLERO P.
de Evaluación de Impacto Ambiental, encargada.
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18 de julio del 2023.
N" 0939- DG-DA|- 2023.

lngeniero Domínguez:

Mediante esta nota, yo Luis Denis Arce, varón, panameño, mayor de edad, con

cédula de identidad personal4-178-885, en calidad de Director General del lnstituto

Panameño de Deportes (Pandeportes) debidamente aprobado mediante

Resolución N'25 del 4 de abril de 2023, comparezco ante su despacho a fin de

notificarme por escrito de la primera Nota Aclaratoria DEIA-DEEIA-AC-OO$8-2905-

2023, del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll para el proyecto denominado
.,ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN,

EQUIPAMIENTO Y FINANCIAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE

PENONOMÉ UBICADO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ, DISTRITO DE

PENONOMÉ, sEcroR MIRAFLORES'I del cual soy el promotor, y para tal

propósito autorizo al ingeniero Roberto Caicedo Duque, con cédula de identidad

personal 5-7-576 y registro de consultor Ambiental No.DEIA-IRC-O40-2021, para

retirar la resolución ya mencionada.

Hago propicia la ocasión para reiterarle a usted, las seguridades de mi más alta
estima y consideración.
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MINISTERIO DE
AMBIENTE

DE EVALUACIÓN DE
AMBIENTAL

BIDO
IM

LU DE IS ARCE
Fecha:

Hora:

ll

Director General
*(

Yo D¿. Aler¿ndü Velcnc¡a ¡lorcno Notario Público Undec¡mó del Circuito

de la Provincia de Panamá, con Cédula de lndentidad No. $70$602,
CEtrTIFICO:

oue dada la ctrleza de la identidad del
Al Honorable Señor
DOMILUIS DOMíGUEZ
Director de Evaluación de I

Ministerio de Ambiente.
Ciudad-

LA/lF/xg

Gobierno de la República de Panamá

documento, su (sus)firma

Moreno
Notario Públic.o Undec¡mó

llosl suielo fs| oue firmo lf¡marón)
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